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Señor(a): 
 
 
 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe complementario de atención de las alertas N° 36,57,59,64,65 

,92,93,98, 101,102,119-2023-CTVC/JUN 
 
Referencia      : INFORME 000040-2023-UTJUN-LZP  

        INFORME 000040-2023-UTJUN-LZP  
INFORME 000050-2023-UTJUN-TCD  
INFORME 000048-2023-UTJUN-TCD  
INFORME 000049-2023-UTJUN-TCD  
INFORME 000032-2023-UTJUN-OCV  
INFORME 000033-2023-UTJUN-OCV  
INFORME 000034-2023-UTJUN-OCV  
INFORME 000035-2023-UTJUN-OCV  
INFORME 000036-2023-UTJUN-OCV  
INFORME 000040-2023-UTJUN-MHS  

 
   
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con las respuestas complementarias de las alertas N° 36,57,59,64,65,92,93,98, 
101,102,119-2023-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1Np0dbNtpDJU2F-Nd4vcueNlJsA6VrsyF?usp=drive_link 
 
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
cc.: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/08/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0083 1683 9519 8356
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° 0094-2023-CTVC/JUNÍN 
                                           INFORME N° D000033-2023-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-TCD (15JUN2023) 
                                       Oficio N° 0172-2023-CTVC/JUNÍN 
 
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 18 de agosto de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 09/05/23 se recepciona a través de SGD el Oficio N° 0094-2023-CTVC/JUNÍN en la que se 

adjunta la Alerta 098-2023-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio 
Alimentario de la Institución Educativa SAN RAMÓN nivel INICIAL del distrito de SAN RAMÓN de la 
provincia de CHANCHAMAYO con fecha 31/03/2023. 

1.2. Con fecha 15/06/2023 se presentó el informe N° D000033-2023-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-TCD, en 
donde se Informa respecto a la atención de la alerta caso N° 098-2023-CTVC/JUN suscitada en la IE 
SAN RAMÓN del nivel INICIAL del distrito de SAN RAMÓN de la provincia de CHANCHAMAYO 
departamento de Junín. 

1.3. El 03/08/2021 el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana con Oficio N° 0172-2023-
CTVC/JUNÍN, en el acápite IV realiza el reporte de casos parcialmente resuelto (enero-junio 2023), en 
el que considera el Caso 098-2023-CTVC/JUN en el punto crítico 1: Parcial, ya que el programa brindó 
asistencia técnica a los miembros del CAE sobre el proceso de actualización de usuarios en las IE. Sin 
embargo, el programa no adjunta evidencias de la actualización del número de usuarios; que 
corresponde a la institución educativa San Ramón nivel Inicial del C.P. Arias Dávila – distrito San 
Ramón. 

 
II. Base Normativa 
 

2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-049-
PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 

2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems 
y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 
normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 

Informe complementario respecto a la atención de la alerta caso N° 098-
2023-CTVC/JUN suscitada en la IE SAN RAMÓN del nivel INICIAL del 
distrito de SAN RAMÓN de la provincia de CHANCHAMAYO 
departamento de Junín.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0082 9338 7441 8794
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2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 09, aprobado 
con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 11/07/2022. 

2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma 
para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones 
educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 

2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-MIDIS/PNAEQW, 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 
10/03/2023. 

2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula las 
actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el 
ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución Directoral 
Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 

 
III. Objeto 
 

3.1. El presente tiene por objeto informar las acciones complementarias desarrolladas que fueron 
tomadas en relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa 
SAN RAMÓN, nivel INICIAL del distrito de SAN RAMÓN de la provincia de CHANCHAMAYO con 
fecha 31/03/2023. 

 
IV. Análisis 
 

4.1. Con OFICIO N° 0172-2023-CTVC/JUNÍN se reporta las acciones de Vigilancia y Seguimiento a los 
Casos Alertados durante el mes JULIO 2023 en donde se informa que la Alerta N° 098-2023-
CTVC/JUN se encuentra parcialmente resuelto en los siguientes términos: 

 
Punto crítico 1. NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCIÓN ES MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS.  
Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 23760, 
correspondiente al Periodo de Atención de 12/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega-
recepción de productos se realizó para 104 usuarios. Al respecto la directora, manifestó: 
“actualmente se cuenta con 113 alumnos matriculados en la Nómina de Matricula 2023”. se puede 
evidenciar que estaría faltando 9 raciones. Cabe resaltar que la nómina de matrícula aún no está 
cerrada (Ver Anexo N° 2).  

 

Estado del Punto crítico 1: Parcial, ya que el programa brindó asistencia técnica a los miembros 
del CAE sobre el proceso de actualización de usuarios en las IE. Sin embargo, el programa no 
adjunta evidencias de la actualización del número de usuarios. 
 
Al respecto se informa las acciones complementarias realizadas para mitigar el punto crítico con 
estado parcialmente resuelto: 
 
Con fecha 16/05/2023 el director de la IE a través de reporte de Sistema de Información de Apoyo 
a la Gestión de Instituciones Educativas (SIAGIE) informa que el número de estudiantes 
matriculados en la IE es de 110, con esta información, se procedió a gestionar la actualización de 
usuarios según procedimiento para la actualización del PNAEQW. 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 18/08/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0082 9338 7441 8794
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Con fecha 08/08/2023 el CAE recepciona los alimentos de la QUINTA ENTREGA donde en el acta 
de entrega y recepción de alimentos N° 280357 se consigna que el número de usuarios atendido es 
para 110 usuarios. Esta cantidad concuerda con la cantidad de estudiantes matriculados en la 
Institución Educativa reportado por el director de la IE, por lo que el PNAEQW atiende acorde a la 
cantidad de usuarios de la IE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con fecha 15/08/2023 se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para la 
Actualización del Listado de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022, 
precisando lo siguiente: 

- La actualización del listado de IIEE se realiza de acuerdo a la base de datos del SIAGIE que alcanza 
el MINEDU al PNAEQW, por ello que los directores/as de las IIEE usuarias del PNAEQW deberán 
asegurar contar con el registro nominal de matrículas del SIAGIE actualizado. En caso de dificultades 
en el registro, deberá de realizarlo en coordinación con la UGEL de su jurisdicción. 

Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada 
Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas 
públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW aprobado con Resolución 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 18/08/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0082 9338 7441 8794
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Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en donde en su numeral 8.1. se establece lo 
siguiente: 

“8.1. El PNAEQW atiende en número de usuarios acorde a la base de datos del MINEDU, por lo que 
los directores de las instituciones o programas educativos usuarias del PNAEQW deberán de 
mantener actualizado el número de estudiantes en el sistema SIAGIE. Los cortes establecidos por el 
PNAEQW para la actualización de usuarios son en los meses siguientes: Marzo, Mayo, Agosto.” 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Finalmente se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 

- Con fecha 15/08/2023, el director de la IE y los integrantes del CAE se comprometieron en mantener 
actualizado la data del SIAGIE con la cantidad de usuarios matriculados, en caso presentar dificultades 
en la matricula en su sistema deberá de coordinar con la UGEL correspondiente para su subsanación, 
asimismo, informar a los integrantes del CAE y padres de familia sobre la cantidad de matriculados para 
responder con veracidad las entrevistas, cumplir con el procedimiento para la actualización del listado 
de IIEE y de la directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ. 
 

 
  
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 V. Conclusiones: 
 
5.1. Con fecha 08/08/2023 el CAE recepciona los alimentos de la QUINTA ENTREGA donde en el acta 

de entrega y recepción de alimentos N° 280357 se consigna que el número de usuarios atendido es 
para 110 usuarios. Esta cantidad concuerda con la cantidad de estudiantes matriculados en la 
Institución Educativa reportado por el director de la IE, por lo que el PNAEQW atiende acorde a la 
cantidad de usuarios de la IE. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 18/08/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0082 9338 7441 8794
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5.2. Se han tomado las acciones correctivas complementarias correspondientes para mitigar y controlar 
los puntos críticos alertados en el Oficio N° 0172-2023-CTVC/JUNÍN - Alerta N° 098-2023-
CTVC/JUN es así que la IE actualmente recibe por 110 usuarios los que figuran en nómina de 
matrícula de la IE (reporte SIAGIE). 

 
VI. Recomendaciones 
 

6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la Institución 
Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 

6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso adecuado 
según protocolo y dar por resuelto la alerta. 

 
VII. Anexos 

7.1. Anexo 05: Acta de constatación del caso N° 098-2023 
7.2. Acta de entrega y recepción de alimentos de la 5° remesa IE SAN RAMÓN INI. 
7.3. Acta de supervisión presencial IE San Ramón nivel inicial 15.08.23. 
7.4. Reporte de SIAGIE 16.05.2023 
7.5. Lista de asistencia a capacitación del 15/08/2023. 
7.6. Caso N° 098-2022-CTVC/JUN. 
7.7. Oficio N° 0172-2023-CTVC/JUNÍN 
 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
Firma 
 
TANIA LUZ CANCHANYA DIONICIO 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
TCD 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 18/08/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

Jr. San José 545-Ub. San Carlos- Huancayo. 
Junín Celular: 942161273; 942156617; 945075677 

Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / junin.rrctvcperu@gmail.com 
Página Web: http://www.ctvcperu.org.pe 

Huancayo, 08 mayo de 2023. 

OFICIO N° 0094-2023-CTVC/JUNÍN 
 

Señor(a) 
Abg. JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS. 
Jefa de la Unidad Territorial 
Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma. 

. 
Junín.- 

 

Asunto: Se ALERTA Ocho (08) CASO(S). 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como 
función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la 
ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 093-2023-CTVC/JUN.   CASO N° 097-2023-CTVC/JUN. 
• CASO N° 094-2023-CTVC/JUN.   CASO N° 098-2023-CTVC/JUN. 
• CASO N° 095-2023-CTVC/JUN.   CASO N° 099-2023-CTVC/JUN.   
• CASO N° 096-2023-CTVC/JUN.   CASO N° 100-2023-CTVC/JUN.   

  
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 

Atentamente, 

 
 
 
 

Jessica Rojas Domínguez 
Responsable Regional 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - por 
escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida 
correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción 
correctiva. 
3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que 
así lo demuestren. 
4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar 
solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin 
solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 

mailto:mesadepartes.ctvcperu@gmail.com
mailto:junin.rrctvcperu@gmail.com
http://www.ctvcperu.org.pe/
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 CASO  N° 098–2023-CTVC/JUN 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 31/03/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ROJAS DOMINGUEZ JESSICA LILIANA 3. NÚMERO-DNI: 20072336 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA  

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 31/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: JUNÍN 8. PROVINCIA: CHANCHAMAYO 

9. DISTRITO: SAN RAMON 10. CCPP/DIRECCIÓN: CARRETERA CENTRAL 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
1547447-IEI-SAN RAMON 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
104 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
  3 Puntos Críticos 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 31/03/2022 durante las acciones de veeduría se entrevistó a la Sra. Antonieta Ponce Zapata, con 
DNI, 23569400, director del CAE de la I.E N° San Ramon - primaria, del distrito San Ramon, 
provincia de Chanchamayo; se aplicó la Ficha de vigilancia N° 079-2023-JUN-Q y se registró el 
siguiente punto crítico: 
 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 23760, 
correspondiente al Periodo de Atención de 12/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega-
recepción de productos se realizó para 104 usuarios. Al respecto la directora, manifestó: 
“actualmente se cuenta con 113 alumnos matriculados en la Nómina de Matricula 2023”. se 
puede evidenciar que estaría faltando 9 raciones. Cabe resaltar que la nómina de matrícula aún 
no está cerrada (Ver Anexo N° 2). 
 

2. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO CONTRA EL INGRESO 
DE ANIMALES. Durante la veeduría se observó que las ventanas de la cocina no tenían vidrios 
o mallas de protección para evitar el ingreso de insectos y animales pequeños. Así mismo 
también ocurría en el lugar de consumo de alimento de los niños (Ver Anexo N° 3). 

 
3. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS ESTA CERCA A FOCO DE CONTAMINACION. 

Durante la veeduría se observo que dentro del lugar de preparación de alimentos en una de las 
esquinas había materiales de pintura como son: baldes de pintura, rodillos, thinner, etc (Ver 
Anexo N° 3). 

 
 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
a) Sugerimos que el programa garantice el cumplimiento RDS N° D000187-2023/PNAEQW-

DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”. 5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos. 5.1.2.3. Preparación de 
alimentos i. Disponer de un ambiente exclusivo o acondicionado para la preparación de los 
alimentos, el cual debe garantizar las condiciones de calidad e inocuidad de los mismos 
anexos 15. 

b) Sugerimos que el programa garantice el cumplimiento RDE N° D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE. “Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de 
instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de 



alimentos para la prestación del servicio alimentario del programa nacional de alimentación 
escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones Generales 8.1. Actualización del Listado de IIEE. 

c) Que el programa garantice la implementación a través de sus operadores técnicos el 
modelo de cogestión para la atención del servicio alimentario del PNAE Qali Warma que 
constituye un mecanismo que involucra la participación articulada y de cooperación entre 
actores de la sociedad civil y sectores público y privado, a efectos de proveer un servicio de 
calidad a los usuarios. 

d) Que el programa realice las indagaciones respectivas de cada punto crítico y se resuelvan 
en el debido plazo establecido según la Ruta de Emisión de Alerta del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los 
usuarios/as. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (06) 

 
1. Copia de la Ficha de Vigilancia N° 079- 2023-JUN-Q (3 folios). 
2. Una (01) Fotografía del Acta de entrega y recepción de los productos N° 23760(1 folio) 
3. Cuatro (04) Fotografías del lugar de preparado de alimentos (2 folios). 

 
 
 
 
 
 
 

……………………………. 
Jessica Rojas Domínguez 

Responsable Regional 

 



 



 



 



2.Una (01) Fotografía del Acta de entrega y recepción de los productos N° 23760(1 folio) 

 
 
 

 



3.Cuatro (04) Fotografías del lugar de preparado de alimentos. 
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Huancayo, 03 de agosto 2023. 

OFICIO Nº 0172-2023-CTVC/JUNÍN. 
 

Señor(a) 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS. 
Jefa de la Unidad Territorial  
Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma. 

 

Presente. - 
Asunto: Reporte de Acciones de Vigilancia y Seguimiento a los Casos Alertados 

durante el mes de JULIO 2023. 
 

De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted para hacer llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité, 
tiene como función principal, vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución 
de sus prestaciones sociales. 

 
En tal sentido, el Comité le hace llegar el Reporte de Acciones de Vigilancia y Seguimiento a los Casos 
Alertados, del mes de JULIO 2023, según se detalla a continuación: 

 
I. Acciones de veeduría/vigilancias realizadas el mes de JULIO 2023. 

 
Cantidad de visitas realizadas a eventos o servicios del Programa QALI WARMA y cantidad de fichas aplicadas 

 
Nro. 

 
Provincia 

 
Distrito 

 
Fecha 

Proceso de 
Compra 

Servicio 
Alimentario 

Instrumentos usados: Fichas 

CC II.EE. Atención 
Ficha de 

Vigilancia 
Encuesta 

1 JAUJA CURICACA 05/7/2023  1 1   

2 TARMA PALCAMAYO 07/7/2023  2 2   

3 CHAUPACA TRES DE DICIEMBRE 11/7/2023  1 1   

4 JAUJA JANJAILLO 12/07/2023  1  1  

5 HUANCAYO SAN PEDRO DE SAÑO 12/7/2023  1  1  

6 JAUJA TUNANMARCA 13/07/2023  1  1  

7 JUNIN JUNIN 18/07/2023  1  1  

8 SATIPO SAN MARTIN DE 
PANGOA 

19/7/2023  1  1  

9 JUNIN ULCUMAYO 20/07/2023  2  2  

TOTAL  11 4 7  

CC= Comité de Compra; II.EE.=institución Educativa. 

 
II. Alertas – Casos presentados al programa correspondiente en el mes de JULIO 2023. 

  

Nro
. 

Documento 
presentado como 

Alerta 

N° 
Casos  

Asunto 

Fecha de presentación de 
la Alerta 

Por correo 
electrónico 

Por Mesa de 
Partes 

1 

OFICIO 156-2023- 
CTVC/JUN 
Programa:  

QALI WARMA 

5 

Caso 163: Uno (01) Puntos Críticos sobre la prestación del servicio alimentario, distrito 
de Palcamayo, provincia de Tarma. 
Caso 164: Uno (01) Puntos Críticos sobre la prestación del servicio alimentario, distrito 
de Palcamayo, provincia de Tarma. 
Caso 165: Tres (03) Puntos Críticos sobre la prestación del servicio alimentario, distrito 
de San Pedro de Saño, provincia de Huancayo. 
Caso 166: Uno (01) Puntos Críticos sobre la prestación del servicio alimentario, distrito 
de Tres de Diciembre, provincia de Chupaca. 

17/07/2023 17/07/2023 
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Caso 167: Uno (01) Puntos Críticos sobre la prestación del servicio alimentario, distrito 
de Curicaca, provincia de Jauja. 

Total: 5  

 
 

III. Seguimiento a la Atención de Alertas – Casos: JUNIO 2023. 
 
 

 

PROGRAMA 

CASOS 
Cantidad 

total 
 de Casos 
Alertados 

Cantidad de 
Casos 

Respondidos 

Faltan 
Respond
er 

Parcialmen
te   

Resuelto 

Resuelt
os 

QALI WARMA 110 98 12 59 39 

Total 110 98 12 59 39 

 
IV. Reporte de Casos Parcialmente Resuelto (Enero-Junio 2023). 

 
Documento 

presentado como 
Alerta 

N° CASO 
N° 

PUNTOS CRITICOS PARCIALMENTE RESUELTO 

QALI WARMA 

OFICIO 323-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 
 

CASO 
052 

1 
PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente porque el programa refiere que la actualización de usuarios en la IE será en los 
meses de mayo o agosto, pero con el compromiso de la directora de mantener actualizado la cantidad real de 
estudiantes matriculados en el SIAGIE. 

CASO 
074 

2 
PUNTO CRÍTICO 2: Parcialmente resuelto ya que el programa brindo asistencia técnica al CAE sobre el proceso 
de actualización de usuarios, sin embargo, a la fecha todavía el programa no realiza tal actualización. 

CASO 
084 

3 
PUNTO CRÍTICO 1: PARCIAL, Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando 
que el PNAEQW atiende para 122 usuarios y la IE tiene matriculado 134 usuarios. Hay un compromiso del CAE, 
pero aún no llegan las raciones que corresponde a cada niño matriculado. 

CASO 
086 

4 

PUNTO CRÍTICO 4: Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que El 
triplay que separa el ambiente de cocina del aula de clases se encuentra deteriorado en la zona inferior y parte 
media. Tomando acciones correctivas respectivas logrando compromiso del CAE de mejora del ambiente en un 
plazo de 30 días. 

OFICIO 324-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 

CASO 
080 

5 
PUNTO CRÍTICO 1: parcialmente resuelto ya que el programa brindo asistencia técnica al CAE sobre el proceso 
de actualización de usuarios, sin embargo, a la fecha todavía el programa no realiza tal actualización. 

OFICIO 333-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 
 

CASO 78 6 
PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto ya que el programa brindo asistencia técnica al CAE sobre el proceso 
de actualización de usuarios, sin embargo, a la fecha todavía el programa no realiza tal actualización 

CASO 79 7 
PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto ya que el programa brindo asistencia técnica al CAE sobre el proceso 
de actualización de usuarios, sin embargo, a la fecha todavía el programa no realiza tal actualización (tercera 
entrega en el mes de mayo continúa llegando para 100 usuarios) 

CASO 
104 

8 
PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto porque falta actualizar para el total de estudiantes matriculados, pero el 
programa brindo asistencia técnica al CAE sobre el proceso de actualización de lista de IE públicas. 

OFICIO 351-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 
 

CASO 
027 

9 
PUNTO CRÍTICO 1:  PARCIAL, El programa no presenta evidencia de la actualización de raciones para la I.E. 

CASO 
036 10 

PUNTO CRÍTICO 1:  PARCIAL, El programa no presenta evidencia de la actualización de raciones para la I.E. 

CASO 
047 11 

PUNTO CRÍTICO 1: parcialmente resuelto ya que el programa brindo asistencia técnica al CAE sobre el proceso 
de actualización de usuarios, sin embargo, a la fecha todavía el programa no realiza tal actualización 

CASO 
056 12 

PUNTO CRÍTICO 1:  PARCIAL, El programa no presenta evidencia de la actualización de raciones para la I.E. 

CASO 
057 13 

PUNTO CRÍTICO 2: Parcialmente resuelto ya que el programa a la fecha todavía no realiza la actualización de 
número de usuarios de la IIEE. 

CASO 
061 14 

PUNTO CRÍTICO 1:  PARCIAL, El programa no presenta evidencia de la actualización de raciones para la I.E. 

CASO 
085 15 

PUNTO CRÍTICO 1:  PARCIAL, El programa no presenta evidencia de la actualización de raciones para la I.E. 
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OFICIO 355-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 

CASO 
115 16 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto porque falta actualizar para el total de estudiantes matriculados, pero el 
programa brindo asistencia técnica al CAE sobre el proceso de actualización de lista de IE públicas. 

OFICIO 357-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 
 

CASO 
055 17 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto porque falta actualizar para el total de estudiantes matriculados, pero el 
programa brindo asistencia técnica al CAE sobre el proceso de actualización de lista de IE públicas. 

CASO 
058 18 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto porque falta actualizar para el total de estudiantes matriculados, pero el 
programa brindo asistencia técnica al CAE sobre el proceso de actualización de lista de IE  y logro  comprometer  
de la  directora  a mantener actualizado su sistema SIAGIE con la cantidad real de estudiantes matriculados. 

CASO 
075 19 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto porque falta actualizar para el total de estudiantes matriculados, pero el 
programa brindo asistencia técnica al CAE sobre el proceso de actualización de lista de IE  y logro  comprometer  
de la  directora  a mantener actualizado su sistema SIAGIE con la cantidad real de estudiantes matriculados. 

OFICIO 365-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 
 

CASO 
042 

20 
PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto, ya que el programa brindo asistencia técnica al miembros del CAE 
sobre el proceso de actualización, sin embargo el programa todavía actualiza el número de usuarios pues en la 
tercera entrega continua atendiendo al mismo número de usuarios. 

CASO 
045 

21 
PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto, ya que el programa brindo asistencia técnica al miembros del CAE 
sobre el proceso de actualización, sin embargo el programa todavía actualiza el número de usuarios pues en la 
tercera entrega continua atendiendo al mismo número de usuarios. 

CASO 
048 

22 
PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, el programa brindó asistencia técnica al CAE en relación al Procedimiento para la 
Actualización del Lista de I E, logrando el compromiso de los integrantes CAE en mantener actualizado el SIAGIE. 

CASO 
053 

23 
PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto, ya que el programa brindo asistencia técnica al miembros del CAE 
sobre el proceso de actualización, sin embargo el programa todavía no actualiza el número de usuarios, pues en la 
tercera entrega continua atendiendo al mismo número de usuarios. 

CASO 69 24 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto, ya que el programa brindo asistencia técnica al miembros del CAE 
sobre el proceso de actualización, sin embargo el programa todavía no actualiza el número de usuarios, pues en la 
tercera entrega continua atendiendo al mismo número de usuarios. 
PUNTO CRÍTICO 4: Parcialmente resuelto, ya que el programa coordino con el director de la IIEE. para sensibilizar 
la importancia de cumplir con el horario establecido por el programa, sin embargo existe la negativa de los padres 
de familia de cumplir con este horario valiéndose de un acta de acuerdo de fecha 17 de marzo del 2023. 

CASO 
072 

25 
PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto, ya que el programa brindo asistencia técnica al miembros del CAE 
sobre el proceso de actualización, sin embargo el programa todavía no actualiza el número de usuarios, pues en la 
tercera entrega continua atendiendo al mismo número de usuarios. 

CASO 
073 

26 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto, ya que el programa brindo asistencia técnica al miembros del CAE 
sobre el proceso de actualización. Sin embargo, el programa todavía no actualiza el número de usuarios, pues en 
la tercera entrega continua atendiendo al mismo número de usuarios. 
PUNTO CRÍTICO 2: Parcialmente resuelto, ya que el programa brindó asistencia técnica al CAE sobre la 
importancia de llevar un control sobre el ingreso y salida de los productos, pero no adjunta evidencias del formato 
de kardex rellenado. 

CASO 
107 

27 
PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto, ya que el programa brindo asistencia técnica al miembros del CAE 
sobre el proceso de actualización, sin embargo el programa todavía no actualiza el número de usuarios, pues en 
la tercera entrega continua atendiendo al mismo número de usuarios. 

OFICIO 369-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 
 

CASO 28 28 
PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, se brindó asistencia técnica para actualizar la solicitud de usuarios y cumplir con los 
trámites necesarios se brindó asistencia técnica para actualizar la solicitud de usuarios y cumplir con los trámites 
necesarios. 

CASO 63 29 
PUNTO CRÍTICO 2: Parcial, ya que el programa brindo asistencia técnica al miembros del CAE sobre el proceso 
de actualización, sin embargo el programa todavía no actualiza el número de usuarios, pues en la tercera entrega 
continua atendiendo al mismo número de usuarios. 

CASO 64 30 
PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto, ya que el programa brindo asistencia técnica al miembros del cae 
sobre el proceso de actualización, sin embargo el programa todavía no actualiza el número de usuarios, pues en la 
tercera entrega continua atendiendo al mismo número de usuarios. 

CASO 65 31 
PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto, ya que el programa brindo asistencia técnica al miembros del cae 
sobre el proceso de actualización, sin embargo el programa todavía no actualiza el número de usuarios, pues en la 
tercera entrega continua atendiendo al mismo número de usuarios. 

CASO 71 32 
PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto, ya que el programa brindo asistencia técnica al miembros del CAE 
sobre el proceso de actualización, sin embargo el programa todavía no actualiza el número de usuarios.  

OFICIO 370-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 
 

CASO 
033 

 
33 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto, ya que el programa brindo asistencia técnica al miembros del CAE 
sobre el proceso de actualización, sin embargo el programa todavía no actualiza el número de usuarios, pues en la 
tercera entrega continua atendiendo al mismo número de usuarios. 

CASO 34 
34 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente resuelto, ya que el programa brindo asistencia técnica al miembros del CAE 
sobre el proceso de actualización, sin embargo el programa todavía no actualiza el número de usuarios, pues en la 
tercera entrega continua atendiendo al mismo número de usuarios. 

OFICIO 376-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 
 

CASO 35 
35 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, se logró el compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución y atención 
para todos los usuarios mientras se efectiviza la actualización. 

CASO 38 
36 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, se logró el compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución y atención 
para todos los usuarios mientras se efectiviza la actualización. 
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OFICIO 377-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 

CASO 
101 37 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, el programa menciona la IE 523 se encuentra en proceso de actualización para 7 
usuarios. al respecto el programa brindó asistencia técnica al CAE en relación al procedimiento para la actualización 
de la lista de instituciones educativas públicas. 

CASO 
102 38 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, el programa menciona la IE 30253 se encuentra en proceso de actualización para 9 
usuarios. Al respecto el programa brindó asistencia técnica al CAE en relación al procedimiento para la actualización 
de la lista de instituciones educativas públicas. 

OFICIO 379-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 

CASO 37 
39 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, el programa no presenta evidencia de la actualización de raciones para la I.E. 
PUNTO CRÍTICO 3: Parcial, el programa menciona que se continúa con la dificultad porque los padres de familia 
están en proceso de organización. Para tomar las medidas correctivas al punto crítico. 

CASO 59 

40 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente Resuelto, ya que el programa brindo capacitación y asistencia técnica a los 
miembros del CAE sobre el proceso de actualización de usuarios, sin embargo el programa aun no actualiza la 
cantidad de usuarios ya que en la tercera entrega continua entregando los alimentos para la misma cantidad desde 
la primera entrega. 

CASO 93 
41 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, ya que el programa brindo asistencia técnica al miembros del CAE sobre el proceso 
de actualización, sin embargo el programa todavía no actualiza el número de usuarios, pues en la tercera entrega 
continua atendiendo al mismo número de usuarios. 

OFICIO 385-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 

CASO 
106 

42 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente Resuelto, ya que el programa brindo capacitación y asistencia técnica a los 
miembros del CAE sobre el proceso de actualización de usuarios, sin embargo  el programa aun no actualiza la 
cantidad de usuarios ya que en la tercera entrega continua entregando los alimentos para la misma cantidad desde 
la primera entrega. 

CASO 
118 43 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, el programa no presenta evidencia de la actualización de raciones para la I.E. 

OFICIO 439-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN – 2da Rpta. 
OFICIO 387-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 

CASO 
118 44 

PUNTO CRÍTICO 1: PARCIAL, el programa no presenta evidencia de la actualización de raciones para la I.E. 

CASO 90 

45 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente Resuelto, ya que el programa ya brindo capacitación y asistencia técnica a los 
miembros del CAE sobre el proceso de actualización sin embargo en la tercera entrega se continua entregando 
alimentos para la misma cantidad de usuarios. 

OFICIO 388-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 
OFICIO 388-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 

CASO 95 
46 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcialmente Resuelto, ya que el programa ya brindo capacitación y asistencia técnica a los 
miembros del CAE sobre el proceso de actualización sin embargo en la tercera entrega se continua entregando 
alimentos para la misma cantidad de usuarios. 

CASO 76 
47 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, ya que el programa brindo asistencia técnica a los miembros del CAE sobre el proceso 
de actualización de usuarios en las IE. Sin embargo, el programa no adjunta evidencias de la actualización del 
número de usuarios. 

CASO 96 
48 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, ya que el programa brindo asistencia técnica a los miembros del CAE sobre el proceso 
de actualización de usuarios en las IE. Sin embargo, el programa no adjunta evidencias de la actualización del 
número de usuarios. 

CASO 
098 49 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, ya que el programa brindo asistencia técnica a los miembros del CAE sobre el proceso 
de actualización de usuarios en las IE. Sin embargo, el programa no adjunta evidencias de la actualización del 
número de usuarios. 

CASO 
119 50 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, el programa brindó asistencia técnica al CAE en relación al Procedimiento para la 
Actualización de usuarios. Sin embargo, la IE se encuentra en proceso de actualización para 14 usuarios. 

OFICIO 390-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 

CASO 
120 51 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, el programa brindó asistencia técnica al CAE en relación al procedimiento para la 
actualización de usuarios. Sin embargo, no adjunta evidencias de la actualización de usuarios en la ie. 

OFICIO 390-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 
OFICIO 392-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 

CASO 99 
52 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, ya que el programa brindo asistencia técnica a los miembros del CAE sobre el proceso 
de actualización de usuarios en las IE. Sin embargo, el programa no adjunta evidencias de la actualización del 
número de usuarios. 

CASO 66 
53 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, ya que el programa brindo asistencia técnica a los miembros del CAE sobre el proceso 
de actualización de usuarios en las IE. Sin embargo, el programa no adjunta evidencias de la actualización del 
número de usuarios. 

OFICIO 399-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 
OFICIO 399-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 

CASO 
068 54 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, ya que el programa brindo asistencia técnica a los miembros del CAE sobre el proceso 
de actualización de usuarios en las IE. Sin embargo, el programa no adjunta evidencias de la actualización del 
número de usuarios. 

CASO 
092 55 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, ya que el programa brindo asistencia técnica a los miembros del CAE sobre el proceso 
de actualización de usuarios en las IE. Sin embargo, el programa no adjunta evidencias de la actualización del 
número de usuarios. 

CASO 
111 56 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, ya que el programa brindo asistencia técnica a los miembros del CAE sobre el proceso 
de actualización de usuarios en las IE. Sin embargo, el programa no adjunta evidencias de la actualización del 
número de usuarios. 

OFICIO 400-2023-
MIDIS//PNAEQW-

UT JUN 

CASO 
114 57 

PUNTO CRÍTICO 1: Parcial, ya que el programa brindo asistencia técnica a los miembros del CAE sobre el proceso 
de actualización de usuarios en las IE. Sin embargo, el programa no adjunta evidencias de la actualización del 
número de usuarios. 
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V. Factores que afectan el cumplimiento de los Objetivos del programa: 
  

Objetivos Objetivos Estratégicos 
Garantizar un servicio alimentario, 
para niños y niñas de instituciones 
educativas públicas en el nivel de 
educación inicial a partir de los 3 (tres) 
años de edad y en el nivel de 
educación primaria 

• Garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año 
escolar a los usuarios del Programa de acuerdo a sus 
características y las zonas donde viven. 

• Contribuir a mejorar la atención de los usuarios del Programa en 
clases, favoreciendo su asistencia y permanencia. 

• Promover mejores hábitos de alimentación en los usuarios del 
Programa. 

FACTORES QUE AFECTAN: 
- El no inicio del servicio alimentario y la no preparación de los desayunos en las IIEE desde el primer dia 

de clases, podría afectar el cumplimiento de los objetivos del Programa. 
- La falta de una infraestructura adecuada en las IIEE. podría limitar el cumplimiento de la gestión del 

Servicio Alimentario 
- La débil participación de los padres de familia en las IIEE. podría limitar el enfoque de Cogestión del 

Programa. 
- La falta de capacitación oportuna a los miembros del CAE podría afectar el buen cumplimiento de sus 

funciones. 
- La falta de menajes o menajes en mal estado para el consumo de los alimentos en las IIEE. podrían 

afectar al cumplimiento de la gestión del servicio alimentario. 
- La falta de compromiso de los miembros del CAE sobre la gestión del servicio alimentario podría afectar 

al no cumplimiento del enfoque de cogestión. 
- Entregar con mayor frecuencia un solo tipo de producto, para toda la semana, podría afectar la salud de 

los usuarios o el cansancio sobre el consumo de aquel producto. 
 
 

VI. Factores que afectan la Transparencia y Neutralidad de las prestaciones sociales 
del programa: 
 

- La NO publicación oportuna de las actas de contrato del proceso de compra 2023 en la página 
web podría generar suspicacias y malestar entre los proveedores, padres de familia, directores y 
población en general. 

- El poco asesoramiento por parte del monitor de gestión local en las I.E. para mantener 
actualizado el acervo documentario del programa Qali Warma como son, actas de supervisión, 
Kardex etc. 

- El no manejo del Kardex podría afectar la transparencia del manejo de los alimentos en la IIEE. 
- Que el programa informe oportunamente a las I.E y miembros del CAE acerca de la preparación 

de alimentos dentro de la institución educativa. 
- El no inicio del Servicio Alimentario escolar en las I.E  
- La No información oportuna del cambio de los productos(leche) en la segunda entrega podría 

generar suspicacias y mal estar entre los padres de familia, docentes y población en general. 
 

IV. Sugerencias / Recomendaciones: 
  

- Sugerimos al programa comunicar oportunamente a los CAEs  y población en general sobre el 
cambio de productos(leche) en la entrega de los alimentos a fin de evitar malos entendidos.  

- Sugerimos al programa contar con un plan de contingencia ante situación adversas. 
- Sugerimos al programa implementar una receta alterna ante el cambio de productos de leche por 

atún a fin de que los estudiantes consuman todo los alimentos preparados y el programa logre su 
objetivo. 

- Sugerimos al programa capacitar a la población sobre sus procesos y el servicio que brinda el 
programa en su área de intervención.  

- Publicar oportunamente en la página web las actas de los contratos de los proveedores adjudicados 
en el proceso de compra 2023 en el marco de la transparencia. 

- Sugerimos al programa reforzar las capacitaciones sobre las etapas de la gestión del servicio 
alimentario a los miembros del CAE. 

- Que el programa mantenga actualizado la lista de usuarios de acuerdo a las nóminas de matrículas, 
para evitar quejas y malos entendidos entre los miembros del CAE y los padres de familia en las I.E. 
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- Sugerimos al programa motivar y sensibilizar a los padres de familia para contribuir, en el marco de 
la Cogestión, en la gestión del servicio alimentario. 

- Sugerimos al programa acompañar y asistir a los integrantes del CAE en el uso adecuado del Kardex 
y tabla de dosificación de los productos. 

- Que las convocatorias de los actores comunales sean públicas y se rijan de acuerdo a la norma 
y los plazos en aras de la transparencia. 

- Garantizar una atención de calidad y calidez en la modalidad de atención que brinda el programa. 
- Sugerimos al programa mayor sensibilización hacia los directores de las IIEE, sobre la 

importancia de la gestión del servicio alimentario. 
- Sugerimos que se evalué la posibilidad de un cambio de productos, o canasta de alimentos. 

 

Sin otro particular al respecto, agradeciendo la atención brindada me despido de usted no sin antes 
reiterarles los sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 
 
 
Atentamente:  

_________________________ 
JESSICA LIANA ROJAS DOMINGUEZ 

RESONSABLE REGIONAL - CTVC 

mailto:mesadepartes.ctvcperu@gmail.com
mailto:junin.rrctvcperu@gmail.com
http://www.ctvcperu.org.pe/



